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las remuneriviones y gastos que pOr" di-chos conceptos se origi~

nen, debiendo darse cuenta a '. dicho Otg:ánismo del principio
de los trabaios. Una vez terminados; y previo aviso de los con
cesionarios. se procederá, a su recoriocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del,Servicio en quien delegue, leva,ntándose
acta en la que conste el cumplimiento deestas"'condiciones, sin
que pueda comenzar, lae~lotación antes de aprobar esta acta
la Dirección Genetal de Obras Hidráulicas.

5,- Se concede la oCupacióri de .10s terrenos de dominio pú
blico necesarios para"las 'obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua Que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesi6no arriendo, con indepen-
dencia de aquella.. '

7.a . La Administración· se reserva el derecko' de tomar de
la concesión los volúmenes de agua. que sean .necesarios para
tooa clase de obras púbUcas-, en la forma. que estime convenien-
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. , '

8.a Esta concesión se otorga --por un plazo de noventa y nue
ve años, sirt perjuicio de tercero y salvo el derecho de propie~

dad', con la obligaci{m de e1ecutar las obras necesarias para
conservar o .sustituir las servidumbreS ",dstentes.

9.& .Esta concesión se entenderá' otorgada GOmo provisional
:Jr a título precario para los riegos del perlado comprendido en
tre' el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo; en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese peno·
do, lo cual se comunicará 'en'moment~oportunoo la Comisa
ria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Jaén y La Guardia
(Jaén), para. la publicación· d,el correspondiente edicto' para
conocimientod-e los· regantes.

10. Esta concesión queda 'sw-ietaal pago del ca~on que en
cualquier momento pueda: est¡l.blecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río reaUudas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden, regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión" pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas. nor
maa..- económica-administrativas que se dicten con carácter ge~
neral.

12, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o 'que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacio~

!lal; contrato y acci(jentes ,pel trabajo y demás de carácter so-
ciaL . .

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación, lasdisposicí-ones
de. la Ley «e Pesaa Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimIento de estas condiciones- r será devuelto después
de ser. ~robada el acta. de re~onocimientó final de' las obras.

15, Esta. concesión no autoriza a realizar obras en zpnade
policía de vías públicas, debiendo los concesionarios atenerse
a lo que les sea ordenado por la autoridad competente o queda
ineluso. en la legislación vigente.

18. _ Caducará esta -concesión por incumplimiento de estas
concidiones y en los ca:sos previstos en las disposiciones vi~
gentes, declarándose -aquella caducidad según los trámites sefia
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se 'hace público en <;.umpUmiento de las disposiciones
VIgentes, .

Madrid, 2 de julio de 1974.~EI Director general,P. D., el
Comisario oentral"cie Aguas, R. Urbistondo. .

RES01UCION de la. Dirección, General de Obras
HidrdUlicas .por la 'qu'e .se conaede un a.orovecha~

miento de aguas· subálveas. del· río Tardara, .en
términó munf,cipal de PalafoU!f, a favor del A:yun~

tamiento de Calella, can destino al abastecimiento
de la población.·

El Ayuntamiento de Calel1a ha solicitado 111 concesión de· un
aprovecham"ie-nto' d~ aguas.: subálveas del'rio Tordera, en término
municipal de Palafolls {Barcelona> ,con destino al abastecimien~
to de la población.· y -
, Esta "Dirección General. ha resuelto conceder al Ayunta
miento de. CaleBa a.utorización para elevar y aprovechar un
volumen dia~o de 10.'743.300 litros durante la ,temporada turística
y 2.042.300 lit:r0s durante el resto- del año, equivalente a un
consumo medio dtario de 5,;594.104 litros O' 64,7.46 litros por segUn
do de caudal continuo ae aguas subálveas del, río Tordera en
té~ino municipal de .Palafolls {Barcelona}, CQn destino al abas
tE;c!miento de la población, .con sujeción a las siguientes con
dICiones:

1." Las obrasae ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito. por el Ingeniero de Caminos, Ca·
nales y Puert:ls seftor J. Herreto; en Madrid ellO de .abril
de 1970, en ~uanto no. se fiPonga a las condiciones dEl.. la pre
sente C0I1;ceslón. cuyo ~royecto' se aprueba a efectoseconc8.sio
n.ales. La Comisa~fa .de Aguas del Pirineo Oriental podrá -auto
rIzar algunas variaCIones que tienñan al perfeccionamiento del
proyec.to y que no impliquen n1odificacio:les en la esencia de la
conceS16n.

f

2. a Las obras empeza'!"án en el plazo de tres meses. con
tados a partir de la fecha depublicaqi6n de la concesión en
el .:Boletín OficJal del Estado" y deberán quedar terminadas -en
el de doce mese,ª, contados a partir de l~ misma fecha.

iL a Los volú.menes' de agua máximos que se autorizan Son
de 10.743.300 litros diarios durante la· temporada turística y
2.(149.300 litros diarios en los meses .restantes, eQuivalente todo
ello a un caudal medio de 84,748 litros por segundo continuos~

La Administración no responde de- dicho caudal que se concede
y se reserva el dl7recho de imponer al Ayuntamie:lto concesio
nario la instalaCIón de un, módulo limitador de caudal' en la
toma. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental comproba
rá especialmente que elc8.lldal ,utilizado por el Ayuntamiento
no exceda e~ ningún ·caso 'del qUe se autoriza. La rp.aquinaria
elevatoria consistirá en -sendos grupos eléctricos sumergibles
de 250 C. V. cada uno. cuyo tiempo de' funcionamiento se fi
jará en al acta de reconocimiento finaL

4. "- La.. in&p~cción y vigilancia de las obras, tanto durante
la con;etrucci6n, como eil el periodo· de explotación del apro
vechamiento, estarán a cargo de l{l Comisaría de Aguas del
PírineoOriental, siendo par cuehta del Ayuntamiento concesio-'
narío las remuneraciones t gastos quetlór ,dichos conceptos se
originen, con -sujeción a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a. a{cho Organismo del comienzo de los trabAjOS
y de su terminación para 'proceder a su reconocimjento final
por el Comisélrio· J",fe ') Ingeniero en' quien delegue, levantán
dooe ac;:ta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de
aprobar' él acta .de la Dirección -General dé Obras Hidráulicas.

5." Se concE-de la ocupa~jón de los terrenos de dominio
publíco nece!>ar1.os para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe-
tente, .. '. .

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años: contados a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propIedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir. las' servidumbres exis-
tentes "

7."" El agua que se concede queda adscrita al servicio a q,ue
se destina, quédando prohibIdo su enajenación, cesión o arrien~
do, con independencia de aquélla. . ~

S," El Ayuntamiento con('esionario queda ,obligado al cum
plimiento estricto de lo dispuesto ,en las Orderies ministeriales
de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1982. sobre,
vertidos de aguas residúales en cauces públicos, habiendo de
prómover la correspondiente solicitud de autorización, en el
plazo de cuatro meses,. acompañando el proyecto de una esta·
ción depuradora de aguas ·residuales que habrá de quedar ter~
minada en el plaz;o concedido para la ,termipaciónde las obras
de la· concesión. . ,

9." La Administración se ra¡.erva el derecho de tomar de
~ concesión los volúmenes de agua qlJesean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~

niente, pero sin perjudicar' las obras de. aquélla
10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en

cualqt¡:ier momento pueda ,estableaerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río reaUzadá& por el Estado.

11. El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuon~
tos daños y perjuiCios puedan ocasionarse a intereses publicos
o privados cOrr'oconseou,encia de las obras que :;le autorizan,
qúedando obligado/a su indemnización y a. realizar los trabajos
que la Administración ordene para la extracción de los escom
bros vertido,,> 'al cauce durante las mismas, así como a su
conservación en buen estado. Especialmente deberá indemnizar
el Ayuntamiento concesionario a aquellos titulares de aprove·
C;hamientts legahñente preexistentes en la medida que puedan
resultar afectados ppr esta concesión.

12. La. tarifa máxim&' a aplicar para usos domésticos s/:lrá
de 3 pesetas por metro cúb(co, con un consumo minimo men
sual de 15 metros cúbicos-, y tambitn de 3 pesetas par metTf,l
cubico para . usos industriales, 'con un consumo. mínimo men
sual de 30 metros cúbicos más un complemento bimensual
para ambos de 0,106 :Pesetas por metro cúbico.

13. Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos de las. ex:propiaciones que ~ean necesarias, alcanzando
los beneficios de dicha expropiadón a. todos los terrenos que
sean necesarios para, las Qbras proyectadas y ..para las acceso
rias. as~, como a los aprovechamientos de agua que resulten
realmente afectados o perjudicados por esta concesión.

14. Qtleda suieta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo, relativas· a la industria nacional,
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social
y fiscal.

15. 'El concesionario queda obligado a atmplir las disposi~
ciones vigentes en la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

"' 16. Una vez terminadas las obras de captación, el Ayunta
miento cQncesionario deberá presentar en la Comisaría de
Aguas dar Pirineo Oriental el análisis químico. y bacteriológico

--de las aguas, practicado ¡)or la Jefatura Provincial de Sanidad,
en el· qUe constela calificación de su potabilidad, En caso de
que la potabilidad fuera· deficiente, QI Ay-\1ntamiento concesio·
narlo habrá de disponer la correspondiente instalación para el
tratamiento y depurQ.Ción de las aguas, sin cuyo requisito no
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MART1NEZ ESTERUELAS

Ilmo.' Sr.' Director getter,al de Personal.'
~.

MINÍSTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

ORLEN de 5 de ¡unlo de 1974 por la que s(i,dispo·
nI? el, cumplimiento de la sentencía di-etada por
la Sala' QUUltadel Tribunal. Supremo al resolver
recurso c()ntencioso~administrativo'inter¡J1Iesto por:.·,
d(mMigu!'!l Badia Marin.

.Ilmo. 51" En el recurso contenciosoád-ministratjvo interpues
to, por-,don Migue! Badia MUltn contra Resolución de este De
partamento. s'obre. cese del recurrente como _Maestro en- un,a
Agrupación Escolar, et Tribunar Supremo. con fecha ao de abnl
de 1974, ha di<:tadIJ.··!a siguiente sentenéia,
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te.ilte., La Sociedad concesionaria deberá obtenér los 'permisos
que pudieran_ser necesarios por parte de otrosOrganísmos; -en

-función de su competencia respecto. de las obras a realizar.
_ 9.a . l!l agl.:!-a derivada no podrá ser: destinada a otro uso dis-

tinto del eoncedid'e SIn tramitacjón de nuevo expediente, como
Sise tratara de 'una nueva concesión, procediéndm¡e conforme
a 10 prévenido en los articulos 10 al 16· del Real Decr.eto-ley
de 7 de enero de 1921. .

lO; La AdministraGión se reserva el derecho de tomar la
concesión los' volúmt->nes de agua que sean necesaríos para .toda
clase de obras. públícas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11., Las tarifas a aplicar en el suministro de agua a parti
c_ulares, si fueran estableCidas; deberáil justificarse" en debida
forma. previo el esturi:io ~rrespondiente, y para su apJieación
deberán sorp.ete:r:se a la aprobaci6Jl da' los .servicios compe
tentes del Ministerio de Obras Públicas. - ~

12,'Queda sujet~ estaconcesi6n al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaci6n de la
corriente del rio r-ealizadas por el· ·Estado.

13. Esta ltutorización se otorga por un plazo de noventa y
nueve Sidos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el de·
recllo dé propiedad, con ~a obligación de ejecutar_las obras ne
cesarias ·para conservar o sustJtuír las servidumbres existentes~

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten; relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes del Trabajo y demás._ de carácter social.

15_ El concesionario queda obligado a CUJ1'\pltr, tanto 'en la
construcción como en .la explotación, lfi$ disposiciones de la.Ley
de 'Pesca· Fluvial para <;ouservación. de ':as especies.

16. El.dep6~ito constituido quedará como fianza a responder
d~l cumplimiento de estas condiciones y será devuelto l!es¡pués
de saraprobada el acta -de reconocimiento final de 1f;LS ob'ras,

. 17. Caduca..rá esta concesión por iJ)cumplimientd de estas
cORdiciones y ~n 10s.. casOs previstos en 1906 disposiciones vigen~

tes, declarándose aquélla según los tramites señalados en la
Ley y- Reglamento' de Obra.s Púbtic*,

Lo qUe.se ha.ce p'ubHco en cumplirntento de'!as disposjciones
vigentes.

Madrid, ,2 de julio de 1974.-EI Director g~'neral.-P. D., el
Comisario centra! de Aguas, R. Urbistondo.

..FáHa,rnos: Que dés8stimanrlo e~ recuno cOl'itenciosoadminis
trativo interpuestu'en nombre y representación de don Miguel
Badia Mar\n contm Re"olución de --la Oirecd(lil Gener:¡l de En
señanzaPr-imaria de aiecinueve de enero de mil novecientos
setenta y uno, desesUmatoria de recuhio de reposición, promovi

'do respecto a otra de! propio.Centro directivo 'de veihf-ü>iete de
luJio de 'mil novecientos setenta por la que resolvió acceder a la
propuesta da cese del recurrente como Maestro en la Agru
pación Escolar "Parque Residenclal Angel de la Guarda", de
Roc.afort,' pro,vinciade Valencia,. formulada pare1 Pleno (~e¡
Consejo Escolar Prinu~rio del Citado Parque, de conformitlad
con lo ~stáblecido ,en el ~rtícu¡oonce. deL-Reglamento de Es

-cuelas ,efe Patronato, de vcintllrós de enero de mil novecIentos
.Se.senta y siete. debemos declal'ar y ·dec1ann;nos qúe las refe-.
ridas Resoluciones son' conforrnos co~ el ordenamiento jurídIco,
en SÜ CONsecuencia quedan válidas y subsistent~s, absolvién
dose a la Acministmciórl de la derns.nda v sus pretensiones.
sin hacer especial declaración sobre imposición de costas.»

, En su v.il'tud, este'!.Iinisterio ha tenido a bien disponer que
se· cumpla la citada sClltencia en sus propios términos.

Lo digo a V, 1. para su .conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V~ I. muchos años,
Madrid, 5 de junio de 1974,

RESOLUClON de .la Dirección General de Obrtls
Hidráulicas por _la QU8 'se concedeautorizaétón' a
-Ator~nJ' S. L~". ¡jara aprovechar aguas su:bálveaa..
del caUCé del río -Ebro,' Cótl _destino· al, abasteci
miento del .Centro ~ l~ter'8 'flir1stico dénomin,ado
«Claros ,de la Rfola.~' del término municipal de
LogroffO; ,

..-Atarsan,S, L.-" hal'solicitadó'~l& concesión de aguas subAl..
've~'del cauea del río Ebrq, :con destino' al abastecimiento del
Centro ,de Interés Tudstioo de'nd'D:llnado- ..Glaros de La Rioja.>o-.
deltérnlino, munlctpa.lóe Logrado. y " " , '

Esta D~n :Gel1ex:al ha resueltg-'conceder autorización a.
«Atarsan,' S. L,_.4°p8ra der,i'var Qel;-lubAiveo del. tío Ebro u~
·volumen. 'de agua sllario de ,3.-420,metios ,Cúbicos., equivalente
!\- un caudal cori'tInuode' 39i58.11~Os por' s~gundo, en término
municip~: de Logro11O)l con de,atino al abastecImiento de :18 ur
banización','",Claros de La, .Rioja.,. pudiendo derivarse el-<:audal
cJtado a. razón de 59.38litrotl por .segundO" en iarnada de d~eciséis
hoh{~, y con arregl()·a.'Ias siguientes condiciones: '

. l.~ ~.,concesión·'·q.ue se otorga 'a "'t\torsan, S. L.», de
modo citcuIlstan.cial y, como promotora dj! la' urbanizaci6n ..GI8~
ros de La Rioja.; habrá de' ser transferida en .dU día a favoI' de
]a Agrupaci6n dePropietal¿ios o ,cúalquier otro' tipo de aso~
eiaci6n que 'pueda consJituirse entre ellos, si la, Etnpresa re,nun.
ciara;ll.su fa.vor, a,lo~, derechos a ,la explotación' del~ apro~

chamíento, qu.eda.ii~"ebllgadoslos m:0pietarjos a' in~ciar 'el"co
rrespondJente expediente.' , . "'" "

2.- Las n'bras- se" ajustarán al proyecto ¡presentado denoml·
nado, proyecto, de' elevación de, aguas Y' de~Sito regulador para
el abastecimie-n'tO de'.la urbanizacibn d~ •.Claros··de La Rioja..
(Logrol}o). suscrito-por el Ingeniero. de Caminos, Ca..na.les y
Puertos. don Conrado Sancho Rebullida., én Zaragoza y ertero
dQ 1971, .que por esta :ResolUfiO.n se aprlleea, a efectos conce~
sionales.en cuantQ no haya sido modificada por 'las coru;Uciones
de e,sta concesióli. " ,.' .'

Lá Comisan¡ de Ag.uasdel Ebro podrá autorizarpequeñaR
modificaciones que tiendan aJ perfeccionamiento del c:itad.opro
yecto y. no eo:nstltuyanvat.'iaci6n en la e~enclade la concesión.

3," La ~ErnRt'esa·concesionari~ queda' obligada á'Buminis
trar< en ,todo mcmento las, ,aguaS -en perfectas condiciones de
potabilidad~;.Por eSta, raZón' queda-obligada a presentar 'a la
aprobaci6n' de la Contisarfa de. Aguas del Ebro un proyecto COffi

plem~ntariodelque .Se ·aprueba, en el. que se ,estudiará' la ne
cesaria e$taci6npot~biUzadt>ra'de' las ~uas, --tanto destle el
punto d~ vista· q\limico como dei bacterIológico', para lQ; cual
se·fijael plazQde éuatro 'Il'l,eses, contado E\. partir dErla fecha.de
la publicación oiiciald~ 'esta--con<:esi6n;debi&Rdo quedarconciui
das latQtáli~ad'rlelas obras dentro del ,plazo ,general seftalado
para· la.. misma. ...... " '

'4.- La efec,tividad'deesta' con,cesión 'queda sUQordinada a
que por parte da las beneficiarios,"se obtefiga la -correspondien~

te autorizaciónqel· vertido de las aguas residuaJe's al cauce del
ríQ. ,El::wo', .no· pudiéndose eJ;l. ningún ·caso hacer uso, de· las. ins.,
talaciqnes, elevª,doraien .l-all,to po se ,'baya· 'obteniPo lamisrna.

5.& La', 4i:ttninistl'Míim:Q.O respcn'de·del caudal que se, con
cede. y Se ;rese~a' el ~l:9recho'.~eexiglral· concesionariQ, cuan~
do. l':lZ,gp.e oportUJlo, la obligación de,oonsttuir a sus ,6XtPel1.,
sas. ·U!l~~ó.dulpU.mi~or o -instalar. un .contador 'volumétdco·-
ql.J.€ pe.rm,it;a. Cl:Jntrol1;Lr' el uso .del aprovpchamiento., _

6.a 'Las' QbraJi,~betán comenzar en Un plazo:de dosmeses.
c6nt,ad"o 'a IJáittrde .·laf~cha de la .publica.ci6n 9ficial de esta
concesión~' Y'· quedar' tenninadas ,en' el plazo de veintfcuatr.o
·meses,contádQs desde-la tnillma fecha... -. '

7.-· Laiasp.ecci6nyv}gHanci~·de las -obras e instalaciones,
tanto dura{1.te la.,const.rl\ccián como_·sn el p~ldcio de' expIClta
clón del·. aproJls~hatniento, quedáIáq a·· caI:gp de,. la Comisaría
d~ AgUas, del Ebro, siendo de cUént'! de los concesionarios las
remuneraciohe'¡ ~gást-(}s que })Or dichos conceptos se orí~íJ1en,
c0ll. ~eglo,~AispOsi~ionesvisentes,debiendo darse .cuenta
a dicho 0l.'a-SJlo\sqJ.o del' principio4e los trabajps.Una- vez ter
minadosy¡ptevio aviso de los ..conCéSiorta-rlos-se I?r<iced.eráa su
recQnocimientp .. pot" el Comisarjo.Jef~ de .A$uas o~·Ingeni~ro·en
quien, delegue, levantáñdoseacta en la· qUe con-ste el cumpli~
miento de.9stal!l co-ndicione.s.sin ql;8- pueda comenzar'la eXI?}o·
,tación btes de aprQbl¡~ esta acta . la, Di.rección General.,

8;" Se, 'conc~de -la;,oe:upaciQn de -los terrenos. de dominio
público que' fueron J;}.eoesariospam las obras. Las servidumbres
}egales"ssrált,decretadas, en $U caso,por l. autoridad compe~.. .

podrá autoriza~_-Iá':eXPl0tació~d.el aprovechamiento.' 1.08 "ci
,'tados ahálisisdeberán aoompañarseal" acta ,de reconocimiento
final de las ".obras. .

17. Caduearáest;a - concesión por incumplimiento decuál~
quiera deeatas' .condiciones y en: IOBeasoS previstos en las
disposicione$ vigentea-. de:clarimdose aquélla s'e~n lo-s trámites
establf'cidos -en'; -la Ley.y eu Reglamento dé Obras _Públicas.

Lo que se hace. público en cumplimiento de l~ disposiciones
vigentes. • > ,

'" Madrid. 2. de-ju.Uo .d-e 19'f4.-EI Director general, P;. D., El"
Comisario gentral dé Agu~s, R.e 'Utbistondo. .
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